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5240 CORRECClON de erratas de la Orden de 21 de
diciembre de 1987 por la que se conceden los benefi
cios fiscales previstos en la Ley 15/198ó. de 25 de
abril a la Empresa «Carbones y Transportes Garera.
Sociedad Anónima Labora!;>.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 21, de fecha 25 de enero de
1988, a continuación se Connuta la oponuna rectificación:

En la página 2570. segunda columna, Primero.-, a), segunda
línea, donde dice: «las operaciones societarias de y aumento de
capital y de las», debe decir: «las operaciones societarias de
aumento de capital y de las».

5241 RESOLUClON de 5 de febrero de 1988. de la Secreta·
ria de Estado de Economía. por la que se hace público
el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se
resuelven solicitudes de beneficios en las Grandes
Afeas de Expansión Industrial

El Consejo de Ministros, en su reunión del día S de febrero de
1988 adoptó un Acuerdo sobre concesiones de beneficios en l...s
Grandes Aleas de Expansión Industrial, a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda.

. Considerando la naturaleza y repercusión económico y social de
dicho ~cuerdo, esta. Secretaría de Estado, por la presente Resolu
oón, Uene a bIen disponer:

Prímero.-Oar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al
texto Integro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha por el
que se res~elven solic~tudes.de los beneficios de las Grandes Ateas
de ExpaJtS1ón Industrial Dicho texto, con relación nominal de las
Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 3.1 de la
base qumta del Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, queda
facultada ~ Dirección General de Incentivos Económicos Regiona
les para dietar, dentro del marco del Acuerdo del Gobierno antes
citadc?, las resoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
espec!ficando en dichas resoluciones las condiciones generales y
especiales que debeo cumplir los beneficiarios.

Madrid, S de febrero de 1988.-El Secretario de Estado, Gui
Dermo de la Dehesa Romero.

ANEXO A LA RESOLUCION
Texto del AC1IE1'do de Consejo de Ministros

El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, convocó
concuna para la concesión de beneficios a las Empresas que
realicen inversiones productivas y creen puestos de trabajo en la
Gntn Area de Expansión Industrial de Castilla-La Mancha, y
modifi06 las boles primera, segunda, cuarta Y quinta del artículo 2.°
de los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 Y
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustitwda su redacClón en la
forma que fi¡ura en su artículo 2.°, y estableciéndose en la
disposiCIón final segunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las Grandes ATeas de Expansión
Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León (Comunidades
Autónomas de Castilla y León, Cantabria y La Rioja), Castilla·La
Mancha. Extremadura y Galicia, cualquiera que sea su situación
administratiVL

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cantabria, La Rioja y Extre·
madura, las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus
trial de Andalucla, Castilla la Vieja y León, Castilla·La Mancha y
Extremadura de todos los proyectos presentados con posterioridad,
ha sido formulada por los Orgamsmos competentes de dichas
Comunidades Autónomas la correspondiente propuesta individua·
lizada y los pertenecientes a la Gran Area de Galicia, aunque
todavía no se han transferido las funciones a la Junta de Galicia,
sin embar¡o han sido dictaminados ;P'!r los Organos competentes
de la misma por razón de su actIvidad y por las respectivas
Comisiones Provinciales de Gobierno. Seguidamente los proyectos
I'resentados han sido valorados por el Grupo de Trabajo de Acción
Territorial y una vez completos los expedientes el Ministerio de
Economía y Hacienda procede a elevar la oportuna propuesta al
Consejo de Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases
quintas de las convocatorias de los respectivos concursos, r. de
acuerdo <lQn los Reales Decretos 847/1986, de 11 de abril, y
222/1987, de 20 de febrero, por los que se asignan al Ministerio de
Economía y Hacienda determinadas funciones en materia de
desarrollo regional y se reestructura dicho Ministerio.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de este
Acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D la

extensión ycuantía de los mismos; en el anexo n se relacionan las
Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
porcentaje de la subvención total que se concede, tanto por la
lDversión como por su localización y actividad; en el anexo ID se
reseñan las Empresas cuya califi.,..;ón ha sido revisada, y en el
anexo IV constan las peticiones que han sido desestimadas por no
~ustarse a las condiciones establecidas en el Real Decreto
3361/1983, de 28 de diciembre.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del día,
acuerda:

Artículo l.° 1. Quedan 8lleP\8das las solicitudes de las
Empresas presentadas. los CODCUJ'SOS convocados para la conce
sión de beneficios en las Grandes Arcas de Expansión Industrial de
Andalucía, Castilla la Vieja y León (Comunidades Autónomas de
Castilla y León, Cantabria y La Rioja), Castilla·La Mancha,
Extremadura y Galicia, que se relacionan en d anexo n de este
Acuerdo.

2. Se conceden los beneficioo que figuran en el anexo 1, con la
cuantía y extensión señaladas para cada uno de sus grupos, excepto
el beneficio de expropiación forzosa, Q.ue sólo será reconocido en
cada resolución individual que se exptda en cumplimiento de lo
dispuesto en el anículo S.o I del presente Acnerdo, alas Empresas
que previamente lo hayan 5Olicitado.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa
está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija aceptada
y en la que figura inclUida la correspondiente a localización,
actividad preferente y volumen de inversión. En cada resolución
individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo S.° 1 del presente Acuerdo se cifrará la cuantía de la
subvención y el importe de la indemnización por pstos de
traslado, si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución tendrán una duración de cinco años.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
regIas y condJ.ciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo
se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala d Decreto 2854/1964, de II de
septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las normas de
valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto lJ49/l976, de 9 de abril, sin peljuício de la apli"";ón de
su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas señala·
das en el anexo lll, en la forma que en el mismo se establecen.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1. La Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales notificará individualmente a las Empresas, por con
ducto de los Organismos competentes de la Junta de Andalucía,
Junta de Castilla y León, Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, Diputación Regional de Cantabria, Consejo Regional de
La Rioja, Junta de Extremadura y Gerencia de la Gran Area de
ExpanS1ón Industrial de Galicia. las condiciones generales y espe
ciales de cada resolución, con los efectos establecidos en el apartado
XII del Decreto 2909/1971, de 2S de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe
dida por aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no
exime a las Empresas de cumplir Jos requisitos '1 obtener las
autorizaciones administrativas, que para la instalaCión o amplia
ción de las industrias exijan las disposiciones legales reglamenta
rias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
Acuerdo quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la
Orden del Ministeno de Economia y Hacienda de 28 de abril de
1986 sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tributa
rias y la de 25 de noviembre de 1987, sobre cumplimiento de
obligaciooes de la Seguridad Social.

Art. 6.0 1. La materialización del presente Acuerdo, en
relación con las subvenciones previstas en el mismo quedará
condicionada a la existencia de crédito suficiente en el momento en
que hayan de realizarse los pagos.

2. La concesión de las subvenciones a que dé lugar la
resolución del presente concurso q.uedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto, Que ha de incoarse
con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección IS.8
«Economía y Hacienda», concepto 23.724C.771 del "igente presu
puesto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de .subvención
aprobadas, tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a
rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recep
ción de las inversiones que comprendan, estando obligado el
beneficiario a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, si no
se hubiera dado el destino previsto a la subvención.


